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DI Ll-PÜOMCIA DE •.LEON. 
Se iiucribe i pBiiÜJiCo eci la rüducdnii t»<o rfn Ion Sren. Viuda * tl i jo; iJe^SlifliMi i !)0 . r».. »l n»».. liO e( teólcilre y 30. «I trimestre. L o s snunclu j se iíi 

'. ' : ' . «eitnri i í s medio r'eol lineó' |inra"líw íusnríioré¿. Vnii'rpnrf^ii'ó pura his'qiie.no lo sean. 

«í.iiti/i) qa t tus S r u . Alcaldes J Sícrtlttrío» refeilioii los números del fiutelin qué ctiYrespó*idah a l 'd i i l r i lo , dispondrán que se jije u n ejemplar en el sitio de cfísium-
bre, diniie.ptnnanéeei'á.l iaslü el reiibodel mimbro siguiente. Los Sicrelar ins cuidarán 'de conservar los liolctines coleccionados ordenadamente parasuencuadetnacton 
que <leb^rá cerificarse cada'Ai io. León 16 de Séliemlire de' 18fi0.—GKNAUO ALA^.^ 

P/VRTK OFICIAL. 

PUEBlUtSCU DKI. COSÍKJO De SllNlSTIlllS. 

IÍI Presidonle del Cnnsojn (le Mi* 
..tlislros al timo. Sr. Sillisecrelário 
(Id Mtnislerio ile lariolmi nacloii: 

«Sun iWnfónso 20 ile. Sdicmbrc 
(le 1861.— S.M,laÍWiia(Ó D.G.) 
y MI auplisla lical faiuilin cntilinúaii 
sin novcilail en su iinppi'laule saluil. 

Del (JoBiárno dé fíóviníiiA. . 

"" MI1SAS. 
i o n bernardo Marta Cúlahozo, 

Gobmuitlor inlerim de la pro-
.., thteia de León. 

•' 'rtajto saber*!' Qiifi jioi' D. TQI'Í-
liio Bitlbtlvna y hermanos, vecinos de 

•VaMcníililcy, resíllenles en el mismo, 
calle Deiecli», núm. 12, lie edad 
de 42 ailos, profesión labiiiiallle de 
Iwi'inns, se In presentado en l<1 scc-
cion de l'\)iiienlo de eslu Gobierno 
de, provincia en el dia 20 del mes 
.de Si'liembi'e á laá 10 y 20 mimi-
jlos.de^il inariLina, mía solieilud de 
.tj!¿islro .ipidlendo ,cuatro perleiien-
cins de la mina de carbón de piedra 
llaiiiada Ti'l'sicore. sila. en léniimo 
'reideiigó del pueblo de Tremor de 
'alwjó, Ávilnlainichló de Folgósp al 
sitio del Valle y linda -i lodos aires 
"con len'Cii'i coiiilin dé diclio' purbló; 
lince lü di'siiitiacioit de las citadas 
eniilrn pei'ienenr.ias en la forma sU 
fíiiienler Se' Icililiá por punto de 
•pariidit cl.de la Mlieataque se llalla 
.¡'i los Itl ilii'lros de dManoia del ar-
.royo tpie .linja.piii'.diclio.yalle-y por 
.la p.ivie d.i'I.Siir de .esta, desde él se 
medirán en dil ección Nordeste ! .ÓOll-
'luciros paralelos piu'a l.oiiiJilUíl 'Ip 
'las ctlatro pertenencias, dcbieiidb 
unirse con sii laliliid con la niina 
'B'cjañuia iiiíe siia al Oesiede esta. 
•* V habiendo hecho' constar osle 
¡nlcresado qilc tiene realizado el de-
•pósilo prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia la 
presente solicilüd, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me

dio del presértle pura/pié en el lér-
mino de sesenta dias contados desde 
lá fecha de este ediclOj: puedan pre
sentar en este .Gobierno sus. oposi
ciones los que sú consideraren con 
derecho al todo ó parle del lerreno 
solieiiado, según previene el arlicu-
lo 2$ de la ley de minería vidente, 
l-pón 20 de Setiembre de I S l i l . ^ 
'Bernardo Maria Calabozo. 

. Hago saber: Que por D. Tori-
bio Ballmena y hermartos, vecinos dé 
Vecilla .de ValderndUey ( residentes 
en el mismo, calle Derecha, núiii. 
12, de Cdáii de 42 años, profesión 
fabricante le harinas, se ha preseula-
do en lá sección de Fomento de esle 
Gobierno de provincia fcn el dia 
40 del mes dé la fecha á las ÍÓ y 
20 minutos dé sil mañana, Una 
solicitud de régisti'o pidiehdfl ttüa-
1ro peiienenci.'li do la niina De 
cai'bon dé piedra ilaiiiadá Melpóiilé-
ne, sila ti l término ri'álebgú del 
pueblo de S. Andrés de las Puen
tes. Ayuniamientodé Alvares, al si-
lio de Algodorib y linda por todos 
aires coii terreno común de dicho 
pueblo de S. Andrés de las Pílen
les, l i t a la designación de las ci
tadas cualfo perlencncias' en la 
fnfina siguiente1. Se Icndrá por pun
ió ilé.partida en. la calicata que sito 
¡l los 18 metros distante de la car
retera general de la t'oruña que si
lo ¡Vía parle del Norte i'e dicha cii-
llc.iia. y desde diclio'punió se me
dirán en dirección ól liste 20 gra
dos. Sur11,500 mqlros y ü'O'ü al 
Noroeste, 180 mttros de latitud á 
cada parle de los aires desígifájlos. 

• Y habiendo hecho constar eslo'in-
leresado que lieiie realizado' cl'dp-' 
pósito prevenido por la ley, be ad-. 
.UÚlido por dpcreU): de este'dia la 
.presente solicitud,..sin • perjuicio-de 
tercero; lo que sc aiiliiicia por me
dio del presente para que erf el tér
mino de sesenta dias.cdntatlos desde 
la fecha de este edicto, puedan pre-
senlar en esle Gobierno sus oposi-
cionés ios qué sé (jonsiderarén ¡cpii 
deféclid a! todo ó. pd'rté. del. .I.enieno 
•soiicitádo, ségfiii' previene el arti
culo 24 de la ley de minería vigen

te.,León-20 de Seliembre de 1801. 
=Bernardo Marta Calabozo. 

(GxcÉTt NUM. 237.) 

: SUPfflO'TBIDUSAL DE JISÍICIA: 

Ert la Villa y corte, de M a - -
dr!<l,'á 11 <le Setiembre de 1 8 B I y 
6n los ¿titos seguidos en el Í U / . -
gado de pr imera inslaheiá de 
Cárballo y en la Sala lércera 
de la R e a l Aiidlencia de la C o -
ruí ía por Fráricisco G r a n a con 
F e r n a n d o Alonso y s u iritijer 
M a r í a "fiiseridé, sobre prefe
rente reintegro de créditos, 
pendiente ante Nos en v i r tud 
ite apelación de prbvidsncia d é -
hegaloiia de recurso de easa-
cion: 

Resul tando que practicádá 
división entre J u a n Tasende 
y su hija M a r í a , casada con 
F e r n a n d o Alonso, de la firíca-
bi l idad ile la pr imerá niujer y 
madre respeétiva de los ,¡nismos¿ 
en la cual se' adjudicó á Mar ía 
Tasen.'le el derécHi) posesorio 
del lugar da VlsOj la segunda 
mujer de aquel f ranc isco G r a 
fía propuso demanda de terce
ría He dominio y de mejor de
recho por la cantidad de 6 ,980 
rs. aportados á s u nlatí imoniof 
y á cilya segiiridaíl le habia h i 
potecado su mando el citado 
lugar; y que s-guidd el juicio 
en forma, se pronunció senten
cia jior la A u l l e n c i a d é l a C o -
ruña en • 28 de Seliembre de 
1859, por la qué se declaró 
válida la hipoteca de la inilad 
del cilaiio lugar; (|ue la otra 
mitad correspondia á M a r í a 
Tasendoj y que la d e m a n d a n 
te era acreedora pireferente á 
aquella 'por el íe * to del capital 
qué poseía, s u marido -hasta él 
completo áe. sú dolé, ciiya 11-
qijidácio'n. • se ' practicaria por 
peritos que las partes n o m b r a 
sen: 

Resul tando que praciieadá 
en- efecto, é impugnada por 

. f ennando Alonso, se siguió s o 
bre ello el oportuno incidente, 
en el que el Jués de p r i m e r a 
instancia dictó senténcia, que 
conf i rmó la R e a | Áúdiéncia 
dé la Corüña én 5 de E n e r ó 
ú l l i m o , por la que se mandó 
qi ie se verificase la venta de la 
mitad del lagar dó Viso e x e n 
to de gravamen, tal cómo h a 
bía sido declarado en la senten
cia que habia calisadp e jecuto
r ia , adjudicándose su valor á 
la demartdanle hasta el total 
importe de su dote, s i fúper ju i 
c io , , caso-de no cubr i r su va lor ; 
de lo demás que contenia d i 
cha sentencia: 

Resul tando que interpuesto 
pór AlónSo recurso de casación 
con arreglo al art . . 1.019 dé 
la ley de Enju ic iamiento; le íué 
negada s u admisión; negativa 
que produjo la presente ape
lación: 

• ! - V isto , siendo Ponente ' el M i 
nistro D. L a u r e a n o Rojo dé 
Norzagaray: 

Cohsiderándó que lá p r ó v i » 
dencia; contra la cual se h a i n 
terpuesto el reedrso de casa
c ión; se dictó en ü n i n c i 
dente formado á consecuencia 
dé diligencias practicadas para 
l levar á electo ühá sentencia 
ejectitoriai 

Y considerando q u é cont ra 
las providencias de esta . clase 
no procede el recurso de c a 
sación, con arregló á lo d i s 
puesto en el art . 1 . 0 1 4 de la 
ley dé Enjuic iamiento civi l y á 
la jur isprudencia constante de 
este' S u p r e m o T r ibunal : 

Fa l lamos que debemos con
f i rmar y conf i rmamos c o n las 
cosías la providencia apelada; 
devolviéndose los autos con la 
certificación correspondiente' á 
la Audiencia de donde proce 
d e n . 

http://cl.de
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As i por esl.i nuestra s s i i t^n-
ri-i, publicara e n la G ü ' 
a ' ta denl i f» lie It)*; c i n c o ' litas 
f i g i i i r n l e s á s u lecha, y á s u 
l i i 'm(Hi e n la Colección legislat i -
vi l , | ia>:i i i ( losPal etsclo las copias 
ncci 'sarias, lo pronnuciait ios, 
i i m i i l . n n o s .y ririnaiiiii«. — R a 
món líopra V a ¿ i i u e ¿ . = S e b a s -
tl.tti (jonxali'z !S;»iiilin.=.Ioa-

ile Palma y V i i i u e s i i . = 
V'elro <>oiin"¿ ile U i ! rmnia .as 
rublo .liniene/, ile P a l 4 c i o . = 
iJáiii-oaiio Ro'i» «le Norzagaray. 
r = V c n U i r a ile Colsa y Pando. 

l ' i i l i l ic i i r ion .osbei i lü y publ i -
c.i<la fué la p i ' c c R i l e n l e sentencia 
por el E x c m n . é l in io. S r . U . R a -
mimi íjopW, Vaxiiuez, Presidente 
.le la Sal» primera d e l Supremo 

. T r i b u n a l d e Justicia, ce lebran
do audiencia pública l a misma 
Sala e n el ilia ele liny, de q u e 
yo e l Kscribaiio de Cámara 
cerli l ico. 

iM.idri-l ) I de Setiembre de 
1 8 l j l . = . ) i i 3 n de Dios Hub io . 

fe 

E n la villa y cor le de M a 
d r i d , » I I de Setiembre de I 8 G I , 
en los autos de competencia 
c n l r e el .luez de primera i n s 
tancia del distrito del Barqui l lo 
d * la misma y el del partido de 
QuirOga sobre acumulación de 
u n inicio ejecutivo: 

í lasHltando que e n e l J u z g a -
dn del pr imero radica la testa-
i i inutai ía de I) . Gregor io IJO-
pr/., vecino que fué de esta 
cor le , en la que son únicos i n 
f r e s a d o s s u v iuda é hijo Doña 
.lósela Pereda y D. T o m á s E m i 
lio Lope/.; Iialláudose c o m p r e n 
dida entre los bienes inventa 
l i ados la herrer ía del K u g a n -
• lo con .sus pertenencias, s i tua 
da en el partido judicial de 
Quirugn: 

Piesuitando que habiendo 
sido embargada esta y .señala
do día para s u remate por el 
.lile/, de pr imera instancia de 
aquel part ido en vir tud de d e 
m a n d a ejecutiva de I), R a m ó n 
Anton io Armada por u n eré 
•lito contra la viuda Doña J o 
sefa Pereda, le ofició el de es
ta corlé, á petición de D. T o 
más E m i l i o López, para que le 
vemilicse dichos autos cjecul i 
vos para su acumulación al juicio 
mi iversal de la lestameiitaría 
ile I ) . (Gregorio Lopra , confor 
me á la regla .,¡.A del ort. 157 
de la ley de Enju ic iamiento ci
vi l , loda ve/, que los bienes 
embargados á instancia de A r 
mada se hal lan ¡¡ro indiv isa en 
difcha teslamcnlaría, y no están 
j)or consiguiente declarados de 
Doña J o s d a l ' e rcJa , constáa 

dolé i aque l por las gestiones 
hechas á nombre de esla: 

t iesul landn que el Juez, re
quer ido se negó á inhibirse 
fundándose en ser diversas las 
acciones; en q u e el D. Tomás 
fcniiiio no era parte en el j u i 
cio ejecutivo, ni la acción d e 
ducida en este de las a c u m u -
laliles: 

Y resultando que sustancia
do este incidente han remitido 
ambos Jueces pata s u decisión 
sus actuaciones respectivas: 

Vistos, siendo Ponente el M i 
nistro D. Ven tura de Colsa y 
Pando: 

Considerando que respecto 
de los juicios terminadns no 
pueden tener lugar las cuestio 
nes de competencia: 

Considerando que cuando el 
Juez del Barqui l lo reclamó del 
ile Quiroga los autos ejecutivos 
para sil acumulación á los de 
testamentaría se habia ya pro' 
nuncia. lo la sentencia de remate: 

fa l lamos que debemos de
clarar y declaramos improce 
dente ésta competencia, y de
vuelva use ¡i caila Juzgado sus 
respectivas actuaciones. 

Y por esta nuestra senten 
cia , que se publicará en la 
G a r i t a dentro de los tres dias 
siguientes al de su fecha c in 
seriará en la Colección legisla 
t i f a , pasándose para ello las 
copias oportunas, aM lo p r o 
nunciamos, mandauios y l i r -
m a m o s . = R a i r i o n López V 
quez.=Sebastiari González N a u -
d i n . = M a n u e l Or l iz de Zúñiga 
= A n t e r o de E c h a n i . = Lau i 'c j 
no Rojo de Norzagaray = V e n -
tura de Colsa y Pando. 

Publicación.—Leida y publi 
cada fué la sentencia anterior 
por el l i m o . S r . 1). Ventura de 
Colsa y Pando, Ministro de 
Sala pr imera del T r i b u n a l Su 
p iemo d« Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública 
en la misma, de que certifico 
como Secreta i io de S. Ai. y su 
Escr ibano de Cámara en dicho 
Supremo T r i b u n a l . 

Madr id 11 de Setiembre d 
1 8 6 1 . = J o s é Calalravcño. 

E n la vil la y corle de Ma 
dr i l l , á 1 4 de Setiembre 
1861, e n el pleito seguido en 
el Juzgado de pr imera instan 
cia del distrito de San Vicente 
de Valencia por D José G o n 
/.ale/, con I) . Daniel R o s , como 
heredero de su mujer Dofi, 
Alejandra González, sobre en 
I rcg j de bienes; peiidjenle ante 
Nos por recurso, de casación 

que ¡ulerpt l in e l pi iniñro c a n -
ira la sentencia pronunciada 
por la Sala segunda de la Pieal 
Audiencia de la misma ciudad:' 

Resul tando q u e D. A n s e l 
mo González otorgó lestamento 
cerrado en 21 de Febrero de 
1 8 4 2 , que f i rmó de su mano j 
escribió persona de su c o n f i a n 
za, insl i luyendq herederos de 
sus bienes á sus sobrinos D. José 

Doña Alejandra González.y 
. l imeño, con la condición, y no 
sin ella ni de otra manera: «de 
que si su sobrina Doña A l e j a n -
Ira llegase á casar con E l i a s 
Diaz, vecino de la F u e n t e de la 
H iguera , en el mismo acto que
dase con .solo e l usufructo de 
la mitad de la herencia en que 
la dejaba instituida, y la propie 
dad pasase á s u hermano Don 
José:. 

Resultando que. en 1 5 de 
Ju l io de 1 8 4 5 talleció D. A n 
selmo González; y abierto s u 
testamento con los requisitos 
legales, le declaró tal y mandó 
protocolizar la Aulor idad judi
cial por auto de 30 del m i s 
mo mes: 

Resultando que habiéndose 
casado Doña Alrjandra Gonzá 
lez en 9 de Abril siguiente con 
I). Daniel Ros , y muerto en 13 
de igual mes de 1855, dr jando 
instituido á este pbr heredero de 
sus bienes, presentó demanda 
s u l ier inano D. José González 
en 1 4 de Marzo de 1858 p i 
diendo se declarage que no pu
do legít imamente la Doña Ale
jandra dejar á s u mar ido los 
bienes que heredó de su tio 
f). Anselmo González, y en su 
consecuencia que se condenase 
al D. Daniel Uos á que se los 
entregase, y por los que n o 
existiesen s u valor, con los f ru
tos y rentas producidos y po
dido producir desde la m u e r t e 
de aquella, previa l iquidación; 
alegando haber tenido electo la 
condición que su l io D. Ansel 
m o puso e n el testamento, to
da vez que por equivocación 
ó suplantación se escribió en 
el inisino cl iiomtire de El ias 
Diaz en lugar de Daniel R o s , 
pnrq'iie á este y no á otro se 
refirió dicho testador, pucslo 
que durante su vida se o p u 
s o con hechos y palabras al m a 
lí imoiiio de su sobrina con «I: 

Resul tando que D. Daniel 
Uos solicitó se le absolviera l i 
bremente de la demanda, n e 
gando para ello los hechos en 
que se fundaba, y que fuesen 
bastantrs para invalidar u n tes
tamento otorgado en forma leí-
gal; y por mutua reconvención 
pidió se condenase al de iu^ndan-

la i que le abonase varias c a n -
tid ades correspondientes á su 
difu nía esposa: 

Resul tando q u e recibido el 
pleito á prueba, y practicadas 
las que art icularon las partes, 
dictó sentencia el Juez de p r i 
mera instancia en 11 de M a r 
zo de 1839, que revocó la S a 
la segunda de la Rea l A u d i e n 
cia de Va lencia en 1 4 'le 
viembre siguiente, y absolvió á 
D. Daniel R o s de la demanda 
deducida contra él por D. José 
González y á este de la m ú t u a 
petición de aql icl : 

Y resultando q u e contra 
esta sentencia interpuso G o n z á 
lez el actual recurso de c a s a 
ción por conceptuar i n f r i n g i 
das las leyes 3;' y 28 , t í t . 9.0.de 
la Partida 6.*; la 13 , t í t . 3,* de 
la misma; la 5.', t í t . 3 3 , P a r t i 
da 7.a, y la acotada en el í n 
dice general aliabético en la l in 
de las Partidas que forman p a r 
te de los Códigos españoles 
concordados en la palabra 1 0 -
lantas, página 7 3 7 , cuyo texto 
dice: Voluntas tcrlatoris ser-
randa semper est si ¿x alifjui-
bus rongeturis coligeretur. 

Visto, siendo Ponente el M i 
nistro D. V e n t u r a de Colsa y 
Pando: 

Considerando que para que 
tenga lugar la aplicación dé las 
leyes S:" y § 8 , t í t . 9.", Par t ida 
6."; la 13 , l í l . 3." de la misma, 
y la 5." l ít . 3 3 , Part ida 1.", r e 
lativas á la aclaración de las d u 
das que ofrezcan las palabras 
de los testadores, es preciso que 
la ambigüedml ó duda surja de 
las mismas cláusulas testamenta
r ias: 

Considerando que en la 
que ha sido el fundamento de 
esle pleito apan-reu claras,explí
citas y tcr i i i inanles las palabras 
del testador, sin que a lguna 
de ellas admita duda de su s ig 
nificación; 

Fal lamos que debemos d e 
c larar y declaramos no báber 
lugar al recurso de casación 
interpuesto por D. José G o n 
zález; á quien conilenainiis eú 
las costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Va len 
cia con la cerl i l icacion c o r r e s 
pondiente. 

Asi por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la G a 
ceta é insertará en la Colección 
legislatwa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p r o 
nunciamos, mandamos y f i rma-
i n o s . = R a n i n n López Vázquez. 
= A i i t e r o de C l i a r r i , = J o a q i i i n 
de Palma y V i n u e s a . = P e i l r o 
Gómez de Hern iosa .=Pab lo J i 
ménez de Pa!acio.'--.Iiauí'<:aiio 



Piojo Je Noi ' 7 , . - .garay.=Venla-
ra (le Colsa y r a m i o . 

Pul i l i rac ion.—l .e i i la y p u 
blicada fuú la sentencia an te 

r ior por el l imo . Sr- 1). V e o l n -
ra de Colsa y Panrlo, Ministro 
<ie la Sala primera del T r i b u 
nal Supremo <lu Just ic ia , e s 

tándose celebrando ^audiencia 
púldica eri la misma, de qué 
certifico como. Secretar io dé 
S . M. y su Escr ibano de C á m a 

ra mns aii l iguo en dicho Su - i 
preino T i ibunnl. 

Madri i l 14, de Scli i -mbre 
de 1861 .—José Calalrabrño. 

Gacita nt im. 2 5 3 . 

J U N T A DE L A DEUDA FUDLIGA. 
Al suprimirsn la .lunl.i de cxámcn y rcconocimicnlo'ile créditos procedentes del material del Tesoro pasaron al Departamento de Liquidación de 

la Pireccion general de la lleuda 1111 gran número de mandamientos de payo que por no haberse presentado á reclamarse por los ¡hteresádos, se lia-
liaban pi'inlii'hli's de entrega, de lus cuales todavía existen en depósito 57. En consecuencia, esta Junta, considerando f|iie la morosidad que si' olwi'r-
va rn recocerlos no debe provenir de otra causa que de'la falla de conocimiento de su expedición, ha acordado en sesión de este din («djlicai- en los 
periódicos oficiales de esta córlc y Bolelinrs de las provincias la sipuieiile relación, expresiva de los datos necesarios parademostrar la existencia riediebos 
docíimeulus, á liu de que puedan presentarse los acreedores en aquel deparlauicnlo para recibirlos, previa la competente justificación de personalidad. 

Cl lOVISCIAS. 

(jriipii/.coa..... 
Idein... 
Almería........ 
Jilem. 
Mureia.......... 
Hlálaga........ 
Valencia i . . . . . . . 

Guadalajara... 
Avila 
Gerona 
Zaragoza...... 
Alicante, 
Valnia.,. 
Gündalájara.. 
Búi'gos.';!;:...' 
Valencia...... 

S ú n ) . lie 
rccii.-i de ?ii ^siicdicion lo» uian-

dnniietitoa. 
Din ' Alus Año. ' de jiago. 

21 de Marzo de 18SÜ. 
á Abril id 
2 Mavo id 

29 id.'id 
21 Diciembre id 
12 Marzo 18a . . . . . . . . 

, 12 Mayo id 
. 23 Junio id.. 
. 8 Julio id 
.14 id. id 

Sugctos ó corporaciones i cuyo l ivor se hallan 

' expeil tilos. 

IS H. id . . . , . 
2» Agosto id . . . . . . 

, fl Sclicinbrc id.., 
. 1 i Noviembre id. 
. 31 Dicicmlirc id.. 

Madrid IS Knero IS.'ií 
Valencia........ 20 ¡d. H1...V 
lde'nt.'....i'.;v...'10 Febrero i d . . . . . . . . . . 
Iliirgos SMprzoid 
Lérida 10 Junio id. 
Ilúrgos l í id. ¡d. 
Idem., 8 Julio id 
Cácercs... 10 Agosto id 
Jaén.. 6 Setiembre id 

Granada......... 23 id. id 
Ávila 18 Oclnbre id 
Castellón 1." iSoviembre id. 
Idem » 
Idem. i> 
Idem'.... » 
Idem....:.. ' » 
Idem..... . ; . » 
Idem. ... ' » 
Idem » 
Valencia........ . n 
Idem . » 
Idem » 
Idem » 
Idem » 
Idem » 
Idem » 
Idem » 
Zamora » 
Idem » 
Idem.. » 
Idem » 
Idein.....v » 
Ideiu.-..,.- » 
Idem.... » 
Idem » 
Idem » 
Idem » 
Idem . » 
Idem 
Málaga 
Guadalajara.. 

7 id. id . . . 
13 Diciembre id. 

Clase ie deuda 

del matei ial que leu corresponde. 

7 D. Manuel Orliz deKivera. 
121). Miguel Cosme de Arzac. 
23 1): Pedro de la Serna, 

l í i D. Anlonio Prals. 
208.D. Aniceto de Bergara. 
208 D. Pedro Mir. 
312 Sra. Viuda de Carst é liijo. 

3o D. lipifanio Lozano. 
318 Teslamentarios de D. Pablo Camino. 
38 í Ayunlamicnlo del pueblo de Niñonet. 
3;iil A los (Concejalesdel Ayuntamiento de Tanslo en 1846 
301 Ayiinlaiiiienlo de Novelda. 

ii2 1)" Angel Iteansuti. 
415 D. Manuel Mathen. 
i i'9Sr. Marqués de Bólgida. 
483 Los Curiales de la Subdclegacion de Itenlasde Valen

cia. 
492 D. Juan Stor. '• . 
SiOtt Ayuntamiento de la ciudad de Valencia. 
¡523 Idem de Manises. ' . 
¡¡13 Los fondos provinciales de Burgos. 
613 D. Camilo Uois. . 
017 Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado. 
103 Idem dcSordillos. . 
732 Idem de Miajadas. 
101 Idem de Jaén. • • ; 

.No preferente con intereses desde' 
1.* de Julio de 1S!¡1. . . . 

Idem sin intereses 
Id. con intereses 1.° Julio de 1 S a l . 
Id. id. 1." de Enero de 1852. . . 
Id. id. 1,° Julio de 1851 
Id. id. 1 . ' de Enero de 1852. . . 
Id. sin i n t e r e s e s . . . . . . . . . . . . 

Id. con intereses desde 1.' 
lio de 1851. . . . . . . 

de Jti-

700 D. Antonio Morón y Torres. 
771 La Marquesa de la Solana. 
775 Ayuntamiento de Torralva. 
77G Idem de In .lana. 
777 Idem de Torre de límbesora. 
778 Idem de Almenara. 
779 Idem de Borriol. 
780 Idem de diodos. 
781 Idem de Villafames. 
785 Idem de Parias. 
780 Idem de Benifairó del Vallo. 
787 Idem de id. id. 
788 Idem de Santa Colonia. 
78!) Al mismo. 
790 Ayuntamiento de Clmtilla. 
791 A¡ mismo. 
793 Ayunlamicnlo de Chiva. 
794 Idem de Tama. 

11 (id Idem de Alcañices. 
1,168 Idem de Carbajales. 1 
1 IliU Idem de Fermoíclle. 
1170 Idem de Fílenle el Carnero. 
1171 Idem de Corises. 
1172 Idem de Ihicstra. 
1173 Idem de Maderal. 
1174 Idem de Mayaldc. 
1175 Idem de Monlamarla. 
1176 Idem de Santa Clara de Mcdillo. 
1177 Idem de Villa Tacilla. 
1178 Idem deS. Miguel.do la Rivera. 
1-184 Srcs. Mariro y Quarlero, del comercio de Málaga. 

Id. sin intereses 
Id. con intereses l . " Enero 1852 
Preferente con intereses desde l . " 

de Julio de 1851. . . . . . 

So'.importe 
e n . 

i í s . ' t u i n r i . 

75' 
543 32 

" 54 05 
4Gir 
5S3 
C04 04, 

5158 16 
•2019 33 
43707 33 

1056 
750 
425 26 

1202 17 
980 

154.1 07 

1228 
15595 10 
2053 10 
4S11 2(5 

'ÜHiill ] « 
.'!'227 12 

670 13 
l i 8 ( ¡ 1)7 

138 1(¡ 

• |No preferente id. id. ¡d: 

4312 01 
857 i •• 21 

853 
]:¡:¡i; os 
1092 
¿ í i 2S 
37.2 

20 18 
135 05 

Id. id. 1 . ' Enero 1852 

Hd. id. t . ' Julio 1851 

1200 Ayunlamicnlo de lijades. .•|ld. id. 1 . " Enero 1832 

Madrid 20 de AguEto de l S ( í t , ~ Í 4 Stcrclar'to, Auíouio Bruno MoreM>,=V.° B.'—El Prcsideplc, P. 5., Waz. 

10 26 

15 l a 
81 Oí 

ah84 28 
260 09 

1245 17 
422 OS 

. i 

s'í 



Del Gobierno militar. 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRITO DE VALENCIA, 

Intervención militar de Valencia.-

L o s Sres. Gefes que á continuación se pspresan y que per* 
teneciéron al personal 'le Gobernadores militares de este D i s 
tr ito en e l año 36 a l SO -de E n e r o del 4 2 y en s u consecuen
cia hubiesen percibido -sus haberes por el habilitado respectivo 
cerca de estas oficinas mil i tares se servirán remit i r á esta J u n 
ta establecida e n e l aTcbivo dé la Intervención militar ios a j u s 
tes q u e debieron recibir ó u n a copia debidanienle autorizada 
pudiendo efectuarlo los herederos de los que hubieran fal leci
do l o cua l podían •verificar en el preciso término de tres m»ses 
á los q u e existiesen en la Península é Islas adyacentes ó C a n a 
r ias, -posesiones de Africa-, -de seis para los q u e estén en la Is la 
de Cuba ó T u e r t o - R i c o ; y de ocho para el Es l rangero y F i l i " 
p ina» según se previene en -el ar t ículo ' 5.° de las Reales I n s 
t rucciones del 2. de Setiembre de 1 8 5 7 . 

CLASES. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 

NOMBRES. I CANTONES. 1 DESTIN.1 

Brigadier Go-íp 
bernador.. . ( .' 

!

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 

Tenienles Co-iD. 
róñeles id. . . t D . 

[D. 

Pedro Antonio Hidalgo. 

JavierHuerga. . . . . 
Pablo Ilaliñani.. . . 
Vicente Moreno. . i 
Juan Revenga. . . . 
Antonio Gallarza. . . 
Brnno Portillo. . ,. . 
Joaquín Yar? de Rey. . 
Bernardirio Frias. . . 
Antonio Alvarez Castillanos. i Peñas de S 

\ Castellón. 

. jAlcira.. . 

:! Morella. 

Coroneles ¡d. 

Teniente Coro
nel. . . 

ID . 
10. 
\ D . 
ID. 
f D. 

>• 

Tomás Martínez. 
Mariano Medrano. . 
llamón Conti. . . . 
Geróniiñó Sánioyó.. 
Pedro'Cástiltó.:': . 
José Ignacio Mazan. 

Pedro Vorey. . . 

I1 
. j Pedro. 

. jorihiiela.. 

• )S . Felipe.. 

Valencia 17 de Setiembre de 1801 .=P . A. 1). L. J .=E I Coman
dante Vocal Secrelarío, Francisco de Paula'Velazqnez y Sanz. 

D e l o s A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de 
Afmunia. 

P a r a la rectificación del pa 
d r ó n de riqueza, inmueble , c u l 
tivo y ganadería que ha de 
practicar la J u n t a de e v a l u a 
ción de esle municipio, p re l i 
minar al repartimiento para 
1 8 6 2 , se exigen relaciones j u 
radas de los predios rústicos y 

'urbanos que se posean ó a d m i 
nistren en s u término: estas r e 
laciones arregladas á las pres
cripciones de los artículos del 
2 0 al 2 4 del real decreto de 23 
de Mayo de 1845 , se habrán de 
ofrecer por las personas á q u i e 
nes corresponda, á los Alcaldes 
pedáneos de el pueblo donde 

. rad iquen las fincasen el perío-
; do de quince dias siguientes a l 

de la inserción de este a n u n 
ció; adviit iendo no se apreciará 
traslación de dominio, sin que 
se acredite previamente haber 
l lenado los requisitos legales pre
venidos por la Dirección gene
ral de contribuciones en c i r c u 
lar He 16 de Abri l ú l t imo. Ar-
munin 17. de Setiembre de 186 i . 
= J o s é Bacas. 

tención y otros que se h a n oca 
sionado. L o que se hace saber 
para que l legue á conoc imien 
to de quien convenga. Soto de 
la Vega y Setiembre 21 de 1861 
= F r a n c i s c o González. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo F lore i . 

Alcaldía constitucional de 
{ Soto de la f^ega. 

É n el 'lia 15 del corriente 
apareció en esté pueblo sin s a 
ber quien sea s u dueño, una 
jala .de un año para dos. j e ha 
lia depositarla en poder de Ma
nue l Mart ínez , quien J*.:'entre>-
gará con orden i lel S r . Alcalde 
i qu ien dé las seña* de., ella 
abonando 'los gastos' de n i a n u ^ 

Hallándose la J u n t a P e r i 
c ia l de este Ayuntamiento en 
l a ' rectificación del a m i l l a r a -
miento que ha de serv i r de b a 
se para la der rama de la c o n -
I r ibuc ion del año próximo v e 
nidero de 1 8 6 2 ; .previene, q u e . 
todos los. que tengan que a u 
mentar, ó d isminui r se p r e s e n 
ten á verificarlo en el ' t é r m i n o 
de quince' dias contados desde 
la publicación de este a n u n c i o 
en el Bolet ín, pues pasados que 
sean, quedarán con la misma 
utilidad q u e en el ano ac tua l , 
y no se les oirá reclamación 

una . Puente de Domingo 
F l o r e s 20 "de Set iembre de 
1 & 6 I . = £ I Alcalde, José López 
D o m i n g u e * . = P . A. D. A . y J¡.P. 
= A n t o n i » Sánchez U l l o a , S e 
cretar io. 

Alcaldía constitucional de 

Vega de Infantpnes. 

P a r a que la J u n t a pericial 
de este distrito, pueda con la 
esactilud debida formar el a m i -
l laramienlo que ha de serv i r 
de base para el repartimiento 
de la contribución del a ñ o 
próximo de 1862 , es ind ispen
sable qué todos los que posean 
bienes1 sujetos á la contribución 
territorial , dentro del té rmino 
de éste municipio, tanto v e c i 
nos coino forasteros, presenten 
sus relaciones juradas confor 
me á instrucción y dentro del 
término de 30 dias en la S e -
cretarf» de, este Ayuntamiento 
contados desde ,1a ipsercion de 
este a n u n c i o . e n el lBolet in ofi
cial de la provincia,.en la inte
ligencia que pasado dicho té r 
mino sin verificarlo, la J u n t a 
procederá'de • .pficib'.a su eva
luación, segun lps: datos adqui 
ridos a -'que •'¡Hieden adquir i r 
sin ,que despiíés: .tengan lugar 
á rjeclamar . de . agrávios. Vega 
de' Intahzt ínes:! 9..dé.vSetiembre 
.de. 186:f .=¿Eug¿ii¡oí Alo ' iso-

. " . • "V 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MMllISmCIOI PBISCIPIL W PBOPIEMDES 
V DEBBCBOS PUL EStADO DE L \ 

PBOVI.NCU DE LEON. 

Apesar de la advertencia 
que en el fioletin oficial del 
9 de Agosto ú l t imo, hice á 
los1 llevadores de fincas del E s -
lado, para q u e en todo este 
mes satisfaciesen s u s rentas en 
grano conminándoles con e s 
pedir cont ra los moroso* los 
oportunos apremios al finali
zar el mis ino; observo con dis
gusto q u e es m u y lenta la r e 
caudación que se hace en t o 
da la provincia habida c o n s i 
deración i Ja cantidad á. - q u e 
aquellas ascienden, s ino, i la 
que en este- dia se había ya 
efectuado,en años anter iores; 
la Dirección general ha - n o t a 
do esto mismo, y en est«-cor
reo, me dirige severas p reven 
ciones, sobre el part icular; e i i 
su consecuencia, y reproducienr 
do cuanto en el anuncio i n d i 
cado me anticipé á manifestar, 
debo hacer presente á dichos 
colonos que el dia 5 de O c t u 
bre próximo saldrán infal ible
mente comisionados de a p r e 
mio contra los que no hayan 
satisfecho sus débitos asi por 
rentas corr ientes, como por las 
atrasadas. 

C o n este motivo recomien
do eficazmente á los Alcaldes 
constit ucióna les y Pedá neos q Ue 
den á este anunc io la debida 
publicidad, no solo' hac ién
dole fijar en los sitios de eos--
lumbre , sino enterando de él 
á los que en sus respectivos 
distritos se hallen en aquel c a r 
so; á fin de evitarles los p e r 
juicios consiguientes i las p r o 
videncias egeculivas. León 2 2 
de Setiembre de 186 l.==t i c e n -
te José ile Lainadr iz i 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A las diez de la mañana 

del dia 4 ('e Octubre, se saca 

A pública subasta, lá rastróge-' 

ra del Vago dé Renueva ; el 

pliego de condiciones estará de 

manifiesto en la casa de M a r 

celo Rodr íguez, calle del . T e a - ' 

tro, n ú i u . 3 . ' 

l í npreú tóa t i^V i t ld i i i HtJói dk Milion. 


